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Resolución de Gerencia Municipal Nº 0233-2024-MPY 
Yungay, 20 de mayo de 2024 

VISTOS: 

Los expedientes Administrativos N°00005914-2024, de fecha 7 de mayo del 2024, N°00005938-
2024, de fecha 7 de mayo del 2024, Nº00005939-2024, de fecha 7 de mayo del 2024, Nº00005947-2024, 

" de fecha 7 de mayo del 2024, Nº00005957-2024, de fecha 7 de mayo del 2024, Nº00005980-2024, de 
rov,

�

fecha 8 de mayo del 2024, Nº00005981-2024, de fecha 8 de mayo del 2024, Nº00005983-2024, de fecha 
,,",

<Y 
8 de mayo del 2024, Nº00005992-2024, de fecha 8 de mayo del 2024, Nº00006004-2024, de fecha 8 de 

� ayo del 2024, Nº00006022-2024, de fecha 8 de mayo del 2024, Nº00006023-2024, de fecha 8 de mayo 
e el 2024, N°00006029-2024, de fecha 8 de mayo del 2024, Nº0006030-2024, de fecha 8 de mayo del 2024, 

qp'�Ñ°00006049-2024, de fecha 9 de mayo del 2024, Nº00006058-2024, de fecha 9 de mayo del 2024, · 
N°00006059-2024, de fecha 9 de mayo del 2024, Nº00006072-2024, de fecha 9 de mayo del 2024, 
Nº00006073-2024, de fecha 9 de mayo del 2024, Nº00006085-2024, de fecha 9 de mayo del 2024; 
solicitando otorgamiento o renovación de Licencia de Conducir para Vehículos Menores, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, señala 
que "Las municipalidades provincia/es y distrita/es son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía
política, económica y admínístratíva en los asuntos de su competencia(. . .)", en esa secuencia se evidencia 
que las municipalidades tienen autonomía política, económica, administrativa y jurídica; 

Que, la Sexta Disposición Complementaria del Decreto Supremo Nº 055-2010-MTC del 
Reglamento Nacional de Transporte Público Especial en Vehículos Motorizados y no Motorizados, señala 
que las licencias de conducir de vehículos menores, son otorgadas por las Municipalidades Provinciales y 
tienen validez a nivel nacional. 

Que, con el Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC se aprueba el Reglamento Nacional del Sistema 
de Emisión de Licencias de Conducir y modifica el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC y el Reglamento Nacional 
de Administración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo N° 017-2009-MTC. 

Que, como organismo público integra el SELIC (Sistema de Emisión de Licencia de Conducir), y 
dentro de sus competencias de gestión la Municipalidad Provincial de Yungay se tiene la de: Conducir el 
procedimiento administrativo de emisión de las licencias de conducir de clase B, a los postulantes que la 
solicitan. Emitir y entregar la licencia de conducir de la clase B a los postulantes que cumplen con los 
requisitos previstos en el presente Reglamento. 

Que, el postulante administrado cumple con los requisitos establecido para la CLASE en el artículo 
13"- Requisitos para la obtención de Licencias de Conducir por otorgamiento directo, del Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005914-2024, de fecha 7 de mayo del 2024, el 
administrado Pasión Julca Mayker Fisher, identificado con DNI Nº 43003090, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0726-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de mayo del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Pasión Julca Mayker Fisher,
identificado con DNI N° 43003090, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
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Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al Sistema 
Nacional de Conductores (SNC); 

Que, mediante Informe Nº 01241-2024-MPY/07.10, de fecha 20 de mayo del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005938-2024, de fecha 7 de mayo del 2024, el 
administrado Acuña Chilca Elvis Ricardo, identificado con DNI N°70885394, la cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0730-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de mayo del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de la
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Acuña Chilca Elvis Ricardo,
identificado con DNI N°70885394, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01245-2024-MPY/07.10, de fecha 20 de mayo del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional dado que la administrada cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005939-2024, de fecha 7 de mayo del 2024, el 
administrado Huamán Lino Victor Raúl, identificado con DNI Nº32404469, el cual solicita la expedición de 
su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0729-2024-MPY/07.15, de fecha 16 de mayo del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Huamán Lino Victor Raúl,
identificado con DNI Nº32404469, misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01244-2024-MPY/07.10, de fecha 20 de mayo del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00005947-2024, de fecha 7 de mayo del 2024, el 
administrado Raymundo Espinoza Zenobio, identificado con DNI Nº 32300071, mediante el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11- B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0728-2024-MPY/07.15, de fecha 16 de mayo del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Raymundo Espinoza
Zenobio, identificado con DNI Nº 32300071, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;
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Que, mediante Informe Nº 01243-2024-MPY/07.10, de fecha 20 de mayo del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b,
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00005957-2024, de fecha 7 de mayo del 2024, el 
administrado Barroso Cochachin William Sabino, identificado DNI Nº 75954620, mediante el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0731-2024-MPY/07.15, de fecha 16 de mayo del 2024, El Jefe 
,.,. __ � (e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su 

!}Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Barroso Cochachin William� Ji-<: Sabino, identificado DNI Nº 75954620, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
�.'/ Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC; 

Que, mediante Informe Nº 01246-2024-MPY/07.10, de fecha 20 de mayo del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005980-2024, de fecha 8 de mayo del 2024, el 

administrado Bustos Cacha Magno Erminio, identificado con DNI N° 41804490, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 07 45-2024-MPY /07.15, de fecha 16 de mayo del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al Bustos Cacha Magno Erminio, identificado
con DNI Nº 41804490, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia Municipal, hasta
que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01259-2024-MPY/07.10, de fecha 20 de mayo del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C
profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005981-2024, de fecha 8 de mayo del 2024, el 

administrado Rosales Atamari Ervin Anderson, identificado con DNI Nº 45545393, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional;

Que, mediante Informe Técnico N° 0743-2024-MPY/07.15, de fecha 16 de mayo del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Rosales Atamari Ervin
Anderson, identificado con DNI N° 45545393, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 01258-2024-MPY/07.10, de fecha 20 de mayo del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C
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Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N º 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 000059833-2024, de fecha 8 de mayo del 2024, el 
administrado Huamán Valdivia Yoel, identificado con DNI Nº7 4119165, el cual solicita la expedición de su 
licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0742-2024-MPY/07.15, de fecha 16 de mayo del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Huamán Valdivia Yoel,
identificado con DNI N°74119165, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 01257-2024-MPY/07.10, de fecha 20 de mayo del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00005992-2024, de fecha 8 de mayo del 2024, el 
administrado Narváez Mejía lsaías Ernesto, identificado con DNI N° 43657998, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoña 11-b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 07 41-2024-MPY/07.15, de fecha 16 de mayo del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Narváez Mejía lsaías
Ernesto, identificado con DNI Nº 43657998, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01256-2024-MPY/07.10, de fecha 20 de mayo del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoña 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00006004-2024, de fecha 8 de mayo del 2024, el 
administrado Flores Broncano Fredy Manuel, identificado con DNI N°76629155, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoña 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 07 40-2024-MPY/07.15, de fecha 16 de mayo del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Flores Broncano Fredy
Manuel, identificado con DNI Nº76629155, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 01255-2024-MPY/07.10, de fecha 20 de mayo del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoña 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
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Que, mediante Expediente Administrativo N° 00006022-2024, de fecha 8 de mayo del 2024, el 
administrado Silva Cerna Adriano Antony, identificado con DNI N°73335793, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0738-2024-MPY/07.15, de fecha 16 de mayo del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional, al administrado Silva Cerna Adriano
Antony, identificado con DNI Nº73335793, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01254-2024-MPY/07.10, de fecha 20 de mayo del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
ínforma que es procedente emitir la expedición de su Lícencía de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00006023-2024, de fecha 8 de mayo del 2024, el 
administrado Aban Villanueva Joel Anthony, identificado con DNI N°71393967, el cual solicita la expedición 
de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0737-2024-MPY/07.15, de fecha 16 de mayo del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Aban Villanueva Joel
Anthony, identificado con DNI N°71393967, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01253-2024-MPY/07.10, de fecha 20 de mayo del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00006029-2024, de fecha 8 de mayo del 2024, el 
administrado T adeo Meza Jaime Víctor, identificado con DNI N° 32042203, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0736-2024-MPY/07.15, de fecha 16 de mayo del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Tadeo Meza Jaime Víctor,
identificado con DNI N° 32042203, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01252-2024-MPY/07.10, de fecha 20 de mayo del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

,007-2016-MTC, mediante acto resolutivo; 

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00006030-2024, de fecha 8 de mayo del 2024, el 
administrado Sánchez Gonzales Javier Eduardo, identificado con DNI N° 75767 445, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 
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Que, mediante Informe Técnico N° 0735-2024-MPY/07.15, de fecha 16 de mayo del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Ciase 8 categoría li-C Profeslonal, al admlnlstrado Sánchez Gonzaies Jav)er
Eduardo, identificado con DNI Nº 75767 445, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que e! Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

v ov, . Que, mediante Informe N° 01251-2024-MPY/07.10, de fecha 20 de mayo del 2024, el Gerente de 
ó-�",�,, Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 

<; nforma que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C
v--w.�.) J/ rofesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

q, 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo; 
Que, mediante Expediente Administrativo N° 00006033-2024, de fecha 8 de mayo de! 2024, el 

administrado Gonzales Huerta Ronald Junior, identificado con DNI N° 41412266, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0739-2024-MPY/07.15, de fecha 16 de mayo del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Gonzales Huerta Ronald
Junior, identificado con DNI Nº 41412266, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01249-2024-MPY/07.10, de fecha 20 de mayo del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00006049-2024, de fecha 9 de mayo del 2024, el 

administrado Benito Gonzales Félix Victoriano, identificado con DNI Nº44038834, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0746-2024-MPY/07.15, de fecha 16 de mayo del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Benito Gonzales Félix
Victoriano, identificado con DNI Nº44038834, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 01260-2024-MPY/07.10, de fecha 20 de mayo del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00006058-2024, de fecha 9 de mayo del 2024, el 

administrado Valerio Milla Santiago Delfín, identificado con DNI Nº 71800411, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 07 47-2024-MPY/07.15, de fecha 16 de mayo del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-8, No Profesional, al administrado Valerio Milla Santiago
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Delfin, identificado con DNI Nº 71800411, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01261-2024-MPY/07.10, de fecha 20 de mayo del 2024, el Gerente de
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8,
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

" Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00006059-2024, de fecha 9 de mayo del 2024, el
� �dministrado Narciso Ángeles Ethson Aimar, identificado con DNI Nº76822445, el cual solicita la expedición

· •ª'�de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0748-2024-MPY/07.15, de fecha 16 de mayo del 2024, El Jefe
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-B, No Profesional, al administrado Narciso Ángeles Ethson
Aimar, identificado con DNI N°76822445, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01263-2024-MPY/07.10, de fecha 20 de mayo del 2024, el Gerente de
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8,
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00006072-2024, de fecha 9 de mayo del 2024, el
administrado Romero Lindo Fredy Floreciendo, identificado con DNI Nº 76119960, el cual solicita la
revalidación de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional;

Que, mediante Informe Técnico N° 07 49-2024-MPY/07.15, de fecha 16 de mayo del 2024, El Jefe
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es prncedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Romero Lindo Fredy
Floreciendo, identificado con DNI Nº 76119960, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01268-2024-MPY/07.10, de fecha 20 de mayo del 2024, el Gerente de
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, i:17ediante Expediente Administrativo Nº 00006073-2024, de fecha 9 de mayo del 2024, el

administrado Angeles Rondan Juan Carlos, identificado con DNI Nº 76915473, el cual solicita la
revalidación de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0750-2024-MPY/07.15, de fecha 17 de mayo del 2024, El Jefe
(e) de i21 División de Trilnsito y Ti anspo,te Púbiico, Conciuye, que, es procedente emitir ia revaiidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Ángeles Rondan Juan
Carlos, identificado con DNI Nº 76915473, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencía Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;
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Que, mediante Informe Nº 01269-2024-MPY/07.10, de fecha 22 de mayo del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría JJ-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo 
tercero del Artículo 39º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación 
de facultades otorgadas al Gerente Municipal, mediante Resolución de Alcaldía Nº 0052-2023-MPY, de 
fecha 19 de febrero del 2024; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE el otorgamiento y/o renovación de la Licencia de 
Conducir para vehículo menor motorizado, dado que cumplieron con los requisitos establecidos en el 
Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC, según el siguiente detalle: 

Nº 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

Apellidos y Nombres 

PASIÓN JULCA MAYKER FISHER 

ACUÑA CHILCA ELVIS RICARDO 

HUAMÁN LINO VICTOR RAÚL 

RAYMUNDO ESPINOZA ZENOBIO 

BARROSO COCHACHIN WILLIAM SABINO 

BUSTOS COCHA MAGNO ERMINIO 

ROSALES ATAMARI ERVIN ANDERSON 

HUAMÁN VALDIVIA YOEL 

NARVÁEZ MEJÍA ISAÍAS ERNESTO 

FLORES BRONCANO FREDY MANUEL 

SIL VA CERNA ADRIANO ANTONY 

ABAN VILLANUEVA JOEL ANTHONY 

TADEO MEZA JAIME VÍCTOR 

SÁNCHEZ GONZALES JAVIER EDUARDO 

GONZALES HUERTA RONALD JUNIOR 
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Clase Categoría 

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-8

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

8 11-8

B 11-8

B 11-C PROFESIONAL

B 11-8

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

8 11-C PROFESIONAL
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16 BENITO GONZALES FÉLIX VICTORIANO B 11-C PROFESIONAL

17 VALERIO MILLA SANTIAGO DELFIN B 11-8

18 NARCISO ÁNGELES ETHSON AIMAR B 11-8

19 ROMERO LINDO FREDY FLORECIENDO B 11-C PROFESIONAL

20 ÁNGELES RONDAN JUAN CARLOS B 11-C PROFESIONAL

Hasta la acreditación del acceso al Sistema de Emisión de Licencias de Conducir del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la División de Tránsito y Transporte Público la emisión de las 
respectivas licencias de Conducir según lo establecido por D.S 007-2016-MTC REGLAMENTO NACIONAL 
DEL SISTEMA DE EMISIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, el fiel cumplimiento de la presente Resolución bajo responsabilidad 
a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local y a la División de Tránsito y Transporte Público. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR a las Gerencias y Unidades Orgánicas correspondientes de la 
Municipalidad Provincial de Yungay para su conocimiento y demás fines. 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER, a la Unidad de Estadística y Sistemas, la publicación de la presente 
resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Yungay 

EER/Abg. UHC 

REGÍSTRESE, COMUNÍ 

•�"� Vergara Gabriei'
MUNICIPAL 
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